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l La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
t e en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 
. Jefe político respectivo, por curo conducto se paga
ia a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24. y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Marga 11, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

PESETAS 

0,60 
1,0C 
f,00 
2,00 

Nùmero saetto: S O céntimos 1 'iiiniiilM 
:::::::::::: A particulares. 6 0 céntimo* 

administración de Contribución 
ferritonal y Propiedades d e l 

Estado de la provincia 
de Madrid 

territorial Pueblos.—Caminos vecinales 

c i R C U L A R 

Recuerdo a los señores Alcaldes 
le los Ayuntamientos de Belmonte 
le Tajo. Colmenarejo, Garganta de 
los Montes, Gargantilla de Lozoya, 
Gascones, Montejo de la Sierra, Ña-

valafuente, Navarredonda, Pinilla 
leí Valle, Piñuécar, Santa María de 
1 Alameda, Tielmes de Tajufia, 
faldelaguna, Valdepiélagos, Villa-
aanrique de Tajo, Villamantilla y 
fula vieja, de esta provincia, la obli-
ación en que se encuentran de pro-
ler a la formación de un reparti

miento especial por el recargo de 
ina décima sobre las cuotas del Te-
>ro de las contribuciones territo

rial, tanto de rústica como de urba-
ia, e industrial, que procede exigir 
los contribuyentes de dichos ter

rinos municipales en el arto próxi
mo, a los efectos de la devolución 
le las cantidades concedidas, en 
concepto de anticipo reintegrable, 
ira la construcción de caminos ve

rnales, cuyas liquidaciones fueron 
ra aprobados. 

Dichos repartimientos se expon-
Irán al público por -espacio de ocho 
lias, con las formalidades de cos
tumbre y, dentro de este plazo, se 
idmitirán reclamaciones contra 
irrores aritméticos, de copia o du
plicidades, los cuales serán resuel
tos por las Corporaciones, certifi-
Indose del resultado de la exposi

ción y días en que tuvo lugar. 
El expresado documento cobrato-

1 0 , extendido por duplicado, así 
como una lista cobratoria, deberán 

lestar terminados el día 3 1 de octu-
pre próximo v remitirse a esta Ad
ministración antes del día 1 5 de no
viembre siguiente, reintegrando el 
[original con 1 , 5 0 pesetas por pliego, 
v la copia y lista cobratoria con el 

¡timbre de 2 5 céntimos, también por 
3»ego, cuidando de que no conten
gan enmiendas ni raspaduras que 
no estén debidamente salvadas, 
Id* í f í 0 , e n q u e l o s señores Alcal
i s de ios citados Ayuntamientos 
H « ? m , l r á n ^defectiblemente, dentro 
e v « P a z ü s e ñ a , ac lo . l o s documentos 
| ̂ presados, no dando lugar a reque

rientes, evitando de esta suerte 
w adopción de medidas autorizadas 

la responsabilidad regla

mentaria por el retraso en el cum
plimiento de este servicio. 

Madrid, 2 de septiembre de 1 9 3 5 . 
E l Administrador, Julián Dellmans 
Caballero. 1 

(Núm. 2 . 2 4 7 ) | 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría general.—Hospederías 
E D I C T O 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por doña Gracia 
Gavira Pérez, contra providencia de 
esta Dirección general de 1 9 de 
agosto último, por la cual le fué de
negada autorización para establecer 
una Pensión Meublée en la casa nú
mero 5 de la calle de Francisco 
Giner. 

Lo que se hace público en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en 
el artículo 2 6 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 2 2 
de abril de 1 8 9 0 dictado para la eje
cución de la Ley de 1 9 de octubre 
de 1 8 8 9 . 

Madrid, 6 de septiembre de 1 9 3 5 . 
E l Director general interino (fir
mado) . 

Ilustre Colegio Notarial 
de M a d r i d 

D E C A N A T O 
Habiendo solicitado los hermanos 

doña Marín, doña Encarnación y 
don Francisco Ortiz-Angulo Maris
cal, la devolución de la fianza que 
tenía constituida su finado padre 
don lulián Aparicio Ortiz-Angulo y 
González, Notario que fué de esta 
Capital y antes de Agudo, provincia 
de Ciudad Real; Jumilla, provincia 
de Murcia, ambas del Colegio Nota
rial de Albacete; se hace saber, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
3 2 del Reglamenlo del Notariado vi
gente, para que las reclamaciones 
que hayan de deducirse contra la 
expresada fianza se formulen ante la 
Junta directiva de este Ilustre Cole
gio Notarial, en el término de un 
mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid. 

Madrid, 9 de septiembre de 1935. 
El Decano accidental (firmado). 

(A.—2. IOS): 

Habiendo solicitado D. Luis Maes
tre Pérez la devolución de la fianza 
que tenía constituida su finado pa
dre don Luis Maestre Ortega, Nota
rio que fué de esta Capital y antes 
de Torrejoncillo del Re}T, provincia 
de Cuenca; de Daimiel, provincia 
de Ciudad Real; ambas del Colegio 
Notarial de Albacete; de Carlet y 
Játiva, de la provincia y Colegio de 
Valencia; se hace saber, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3 2 del 
Reglamento del Notariado vigente, 
para que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresa
da fianza se formulen ante la íunta 
directiva de este Ilustre Colegio No
tarial, en el término de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 9 de septiembre de 1 9 3 5 . 
El Decano accidental (firmado). 

( A . — 2 . 1 0 7 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E M O R O 
El día 1 7 de los corrientes de doce 

a doce y media de su mañana por el 
sistema de pliegos cerrados, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la su
basta de los pastos de la Dehesa bo
yal durante el año forestal 1 9 3 5 - 3 6 

para 4 0 0 reses lanares, 1 0 0 cabrías, 
5 0 vacunas y 7 5 mayores, bajo el 
tipo de 1 . 5 1 5 , 7 5 pesetas. • 

E l pliego de condiciones donde 
consta el modelo de proposición se 

[ encuentra de manifiesto al público 
en Secretaría hasta el día de la su
basta. 

Si esta primera quedara desierta 
la segunda se celebrará ocho días 
después bajo el mismo tipo, misma 
hora e idénticas condiciones. 

Valdemoro, 2 de septiembre de 
1 9 3 5 . — E l Alcalde, Eusebio Blanco. 

(Núm. 2 . 2 5 2 ) ( O . - 7 9 2 ) 

PRADEÑA D E L RINCON 
El día 1 9 de septiembre próximo, 

tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o de quien legalmente 
le sustituya, por medio de pliegos 
cerrados, debidamente reintegrados, 
las subastas de pastos y leñas que a 
continuación se expresan, para el 
año forestal de 1 9 3 5 - 3 6 . 

A las nueve, la de la Dehesa Bo
yal, para 3 0 0 cabezas lanares, bajo 
el tipo de 3 7 5 pesetas. 

J A las diez, Dehesa Ana Gutiérrez, 

para 4 0 0 lanares y 5 0 vacuno, por el 
tipo de 4 5 0 pesetas. 

A las once, Dehesa Lomo Peral, 
para 1 5 0 lanares y 3 0 vacuno, en 
3 5 0 pesetas. 

A las doce, La Dehesilla, para 1 5 0 
lanares, 2 5 cabrío y 2 5 vacuno, en 
4 0 0 pesetas. 

A las trece, el ramoneo de fresno 
de la Dehesa Ana Gutiérrez, en 1 5 0 
pesetas. 

A las catorce, roza de leñas del 
tranzón Mata de Santa María de la 
Dehesa Boyal, tasados los productos 
en 1 . 5 0 0 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y caso de 
quedar desiertas las primeras subas
tas, se celebrarán las segundas el 
día 1.° de octubre a las horas indi
cadas. 

Pradeña del Rincón, 30 de agosto 
de 1 9 3 5 . — E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2 . 2 5 1 ) ( O . — 7 9 1 ) 

BOADILLA D E L MONTE 
Acordado por este Ayuntamiento 

la habilitación de crédito, corres
pondiente al expediente número 
uno, dentro del ejercicio corriente, 
se expone al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días para oír reclamaciones. 

Asimismo se encuentra expuesto 
el anteproyecto del presupuesto de 
1 9 3 6 , por espacio de ocho días y 
ocho más para reclamaciones. 

Boadilla del Monte, 2 0 de agosto 
de 1 9 3 5 . — E l Alcalde, Femando N i 
colás. 

( X . - 4 1 0 ) 

KASCAFRIA 
E l día 2 2 de los corrientes tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal Delegado, las siguientes 
subastas: 

1 . a A las nueve de la mañana, la 
de pastos de Tras las Suertes, para 
5 0 lanar y 2 0 vacuno, bajo el tipo de 
2 0 0 pesetas. 

2 . " A las diez de la mañana, la 
de pastos del Soto de Arriba, para 
1 0 0 lanar, 2 0 cabrío, 3 0 vacuno y 2 0 
mayores, bajo el tipo de 1 . 6 0 0 pe
setas . 

3 . a A las once de la mañana, la 
de pastos de la Dehesa Boyal, para 
2 0 0 lanar, 2 0 0 cabrío, 1 5 0 vacuno y 
2 0 mayores, bajo el tipo de 4 . 0 0 0 pe
setas. 

4 . a A las doce, la de leñas de la 
Dehesa Boyal, tranzón Tomillarejo 
de 2 . 4 0 0 estéreos dé lefia, bajo el 
tipo de 6 .000 pesetas. , 



Las subastas se efectuarán po 
medio de pliegos cerrados, acompa 
fiando a la proposición el recibo de 
haber ingresado en arcas municipa
les el 5 por 100 del tipo de tasación; 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo oficial, hallándose éste junto 
con lo* pliegos den condiciones en la 
Secretaría del. Ayuntamiento donde 
se podrán ver todos los días labora
bles a ta hora de oficina. 

Si quedare desierta alguna subas
ta se celebrará otra segunda el día 
29 del mismo mes. a las horas indi
cadas para las primeras. 

Rascaíría, 2 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Eulogio S. José. 

-793) (Núm. 2.250) (0.-793) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
E n sesión extraordinaria del 24 de 

mayo último, convocada a l efecto, 
acordó este Ayuntamiento por unan i 
midad solicitar un préstamo del Inst i 
tuto Nac ional de Previsión, por valor 
de diecinueve m i l trescientas cinco pe
setas, para la construcción de la Casa 
Cuarte l de la Guard ia c i v i l en esta 
v i l l a , lo que se hace público para que 
durante el plazo reglamentario pue
dan hacerse las reclamaciones que 
se estimen convenientes. 

S a n Martín de la Vega , 28 de agos
to de 1 9 3 5 . — E l A lca lde , Ra imundo 
Belinchón. 

( O . - 7 9 4 ) 

SAN MARTIN D E L A V E G A 
Acordado por este Ayuntamiento, 

el verificar la transferencia corres
pondiente al expediente número 1 , 
del presupuesto del año actual, se 
expone al público, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

San Martín de la Vega, 28 de 
agosto de 1935 . — E l Alcalde (fir
mado). 

(X.-411) 

A N C H U E L O 
En esta Alcaldía se halla deposi

tada y a disposición de quien acre
dite ser su dueño, mediante los gas
tos que haya ocasionado, la caba
llería encontrada abandonada en 
este término municipal, de las señas 
siguientes: 
. Muía, alzada seis cuartas, pelo 
castaño oscuro, edad cerrada, el 
pelo del pecho bastante más claro, 
que el resto y una nube en el ojo 
izquierdo. 

Durante un plazo de treinta días 
podrá recogerse en esta Alcaldía, a 
partir de la publicación de este 
anuncio, pues transcurridos éstos 
sin que se presenten a recogerla, se 
procederá a su venta, en pública su
basta, en esta localidad, con arreglo 
a las disposiciones vigentes en esta 
materia. 

Anchuelo, a 7 de septiembre de 
1935.-El Alcalde, Sixto Redonde. 

(O.—793) 

CHAMART1N D E L A ROSA 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes interesados, que a 
partir del día 7 del corriente y hasta 
el día 1.° del próximo mes dé octu
bre, se pondrán al cobro, en período 
Voluntario, las cuotas correspon
dientes, al tercer trimestre del año 
actual ae los arbitrios, sobre inqui
linato, anuncios y escaparates. 

Asimismo, y a partir del día 10 
del actual y hasta el 10 del próximo 
mes de octubre, se procederá al co
bro, en período voluntario, de las 
cuotas correspondientes, al ejercicio 
corriente del arbitrio sobre perros. 
Transcurridos dichos plazos, se pro
cederá al cobro, en período ejecu
tivo, de las cuotas pendientes, con 
arreglo a lo que determina el ar
tículo 81 del vigente Estatuto, sobre 
Recaudación y Apremio. 

Chamartín de la Rosa, 6 de sep
tembre de 1935.—El Administrador 
de Rentas (firmado). 

(E.-257) 

Providencias judiciale 

IUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n los autos de secuestro que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de Madr id , y Se
cretaría de don Cándido García Caa -
maño, a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Dago Sáinz, en nom
bre del Banco Hipotecario de España, 
para hacerse cobro de u n préstamo de 
quince m i l pesetas, hecho a don C a -
milón Masón Gascuñana en la escri
tura base de los mismos, por prov i 
dencia del día de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la f inca hipotecada 
en garantía de indicado préstamo, y 
que es la siguiente : 
Casa en Alcalá de Henares y su ca

lle del Marqués de Ibarra, 
que antes se t i tulaba paseo 
de la Estación, en la que se 
dist ingue con el número die
cinueve. 

P a r a su remate, que será dob'e y s i 
multáneo en las Salas de audiencia de 
este Juzgado y en el de Alcalá de He 
nares, se ha señalado el día dos de oc
tubre, a las doce de su mañana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado c 
en el establecimiento destinado a l 
efecto una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de la suma de treinta 
mi l pesetas por que d icha finca sale 
a subasta, s in cuyo requisito no se
rán admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes por 
que dicha f inca sale a subasta. . 

Que s i se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad de la f inca, suplidos por cer
tificación del Registro de la propie
dad correspondiente, se hallan de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taria del infrascrito, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de indicada f inca, 
s in tener derecho a exig ir n inguna 
o t r a ; y 

Que las cargas o gravámenes ante-
rores y preferentes — s i las hubiere— 
al crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual , descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
remate. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
(Firmado.) 

(A.—2.106) 

uno de agosto último, en los autos 
seguidos a nombre del Banco H i p o 
tecario de España, sobre secuestro 
de una f inca hipotecada por don Je
sús Méndez Martínez, se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de quince días, por 
lo menos, y preció de ciento c incuen
ta y cinco m i l pesetas, la expresada 
f inca, que es la siguiente : 
U n a casa en esta capital y su calle 

de Ardemans, número ca
torce provis ional . Consta de 

' cuatro plantas y ático, y l i n 
d a : a l Este o frente, con J a 
expresada calle de Arde
mans ; a l Norte, o derecha 
entrando, con f inca de don 
Jesús Méndez; al S u r , o iz
quierda, con f inca de don 
L u i s Galarza , y a l Oeste, o 
testero, con terreno dei se
ñor Marqués de Aranda . 
Ocupa una superficie . de 
doscientos setenta y tres 
metros cincuenta y ocho de
címetros cuadrados con res
pecto a la superficie total 
insc r i t a ; pero en v i r tud de 
medición practicada, su ver
dadera superficie es de dos
cientos noventa metros vein
tiocho decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres m i l 
setecientos treinta y ocho 
pies y ochenta décimos de 
pie cuadrado. 

P a r a cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día treinta 
de septiembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán con
signar los licitadores e l diez por ciento 
del t ipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado t ipo. 

Que los títulos han sido supl idos 
por certificación del Reg is t ro y se ha
llarán de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse con 
ellos, s in que tengan derecho a exi
g i r ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiese— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

M a d r i d , dos de septiembre de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Po r el presente y en v i r tud de pro

videncia dictada con fecha treinta y 

E l Juez interino, 
(Firmado.) 

P . S., 
(Firmado. ) 

( A . — 2 . no ) 

L A R A M B L A 

D o n José Manue l Fernández de V a l -
derrama y Domínguez, Juez de ins
trucción de este partido de L a R a m 
bla, 
H a g o saber : Que en la pieza de 

responsabil idad c i v i l respectiva a la 
causa seguida en este Juzgado por le
siones contra Juan A m o García, se 
ha mandado sacar a segunda y públi
ca subasta, con rebaja del veinticinco 
por ciento del aprecio, los bienes s i 
guientes, embargados a dicho proce
sado : 

Doce noques de curtición de pieles, 
con desagüe y cierre de bronce, cien 
pesetas. 

Dos molinetas, únicas, con poleas, 
engranajes y cojinetes, cien pesetas. 

Cuatro tirantas de madera de haya, 
diez pesetas. 

U n bombo de curt ir , de madera de-
pino, con un soporte y uti l izado para 
depósito de agua, cien pesetas. 

Tota l , trescientas diez pesetas. 
E l acto de dicha subasta tendrá lu

gar en este Juzgado, calle Fermín Ga. 
lán, número cuatro, y en e l de Alcalá 
de Henares, con carácter simultáneo, 
el día primero de octubre próximo y 
hora de las once, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Para intervenir, en la subasta Je-
berá consignarse, previamente, en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento-
del valor dado a dichos bienes : 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del se. 
tenta y cinco por ciento del valor de 
dichos bienes, y será aprobado el re-
mate de l a que resulte superior, una 
vez comprobado el resultado de anv 
bas licitaciones. 

Tercera 
Dichos* bienes pueden ser examina, 

dos por los que deseen tomar parte
en la subasta en e l domic i l io que en 
el Puente de Vallecas tiene don Ben. 
jamín G i l Moreno, depositario de los 
mismos. 

Dado en L a R a m b l a , a primero cV 
septiembre de m i l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario. 
R i cardo Aguilar 

José Manue l Fernández de Valderrama 
y Domínguez 

(Núm. 2.284) (D.—283) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÍ :DULA D E NOTIFICACIÓN 
Por el Juzgado de primera instancia-

número catorce, de esta capital , en los 
autos de procedimiento sumario, se
guidos a nombre de don E l o y Esté-
vez Martín, con don José María Ler-
ma Agu i l a r , sobre reclamación de un 
crédito de sesenta m i l pesetas, intere
ses, gastos y costas, asegurados con 
hipoteca sobre una casa de reciente, 
construcción, sita en Val lecas, distri
to hipotecario y partido judicial de 
Alcalá de Henares, en esta provincú, 
señalada con el número diecisiete dr 
la calle de García Hernández, se 1» 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, interino, señor Niño.—Madrid 

dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y c;r.cc. 
Dada cuenta de haberse I» 
Í ho por el Procurador 
»%t*< reintegro atu íaa 
en la anier ior providcncw 
v i*n su v i r tud , proveyere* 
de conformidad con lo soli
citado por dicho señor Bl 
checo, en su escrito de vein
ticuatro de agosto próximo' 
pasado, y lo que dispone la 
regla quinta del artículo 
ciento treinta y uno de a 

ley Hipotecar ia, hagas0 *> 
ber a los acreedores p0^ 
riores don Vicente Tormos 
Guevara, por sí y en repre
sentación de su esposa d ^ 3 

Nieves De lgado Pérez y don 
Fe l ipe Gregor io Luna go
mero v don Antonio Ed>e-

lecu Camino , la existen^* 
de este procedimiento. 
ficándoles esta providencia-
para que puedan, si 
viene, intervenir en la " 
basta de la finca hipaMj 
da , casa sita en Vallecas. 
He de García Hernán** 
antes avenida de la *vL 
V ic to r ia , número d i e c ^ ; 
o satisfacer antes n i 
el importe del crédito 4* 
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reclama don E l o y Estévez 
Martín, con los intereses y 
costas asegurados con la Hi
poteca constituida a su fa
vor sobre aquella dicha f in 
ca, quedando en este último 
caso subrogados en los ae
réenos del señor Estévez. Y 
mediante ignorarse el domi
cilio de los acreedores se
ñores L u n a y Echelecu, há
gaseles la notificación por 
medio de cédula fijada en el 
sitio público de costumbre 
y publicada en el B O L Í Í ' I N 

O F I C I A L de esta prov inc ia . 
L o manda y f i rma dicho se
ñor Juez munic ipal e inte
rino de pr imera instancia 
número catorce, de esta ca
pital ; de que doy f e . — J u 
lio Niño.—Ante mí : P . S . , 
H i l a r i o Po za . 

Y para notificar según y a los f i -
1 acordados a don Fel ipe Gregor io 
una Romero y a don Anton io E c h a -
_ Camino, expido la presente para 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

esta provincia, y la autorizo en 
adrid, a cuatro de septiembre de mi l 
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

H i l a r i o Poza 
(A.—2.112) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 
r el Juzgado de pr imera instancia 

úraero dos, de esta capital, Secre-
ría de don An ton i o Yáñez A r r oyo , 

los autos de ju ic io especial suma-
0 a que se refiere el artículo ciento 
cinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
omovidos por doña Ju l i a Trenco 
artin, representada por el P rocura

dor don L u i s Santías, contra doña 
nriqueta Casasola Pozo, sobre recla-
ación de un crédito hipotecario de 
iez mil pesetas de pr inc ipa l , intere-
s, gastos y costas, se ha acordado 
car de nuevo a la ^enta en púb»ca 

«basta, por tercera vez, las s iguien-
participaciones de f incas : 

Pr imera 
res octavas partes indivisas y en ple

no dominio de una casa s i 
tuada en esta capital , a l 
Norte de la misma, fuera de 
la Zona del Ensanche, ba
rrio de los Cuatro Caminos , 
distrito de la Univers idad , 
y sitio nombrado A m a n i e i , 
haciendo fachada a la calle 
de Santa Ju l iana , por la que 
se distingue con el número 
treinta y tres provis ional , 
hoy setenta y tres, y ocupa 
una superficie comprendida 
dentro de sus linderos de 
trescientos ochenta y seis 
metros cuadrados y diez de
címetros, equivalentes a cua
tro mi l novecientos setenta 
y dos pies también cuadra
dos y noventa y seis centé
simas parte de otro. 

Segunda 
r e s dozavas partes indivisas en ple

no dominio de un trozo de 
terreno o solar en término 
de esta capital, al Norte de 
la misma, fuera de la zona 
del Ensanche, barrio de los 
Cuatro Caminos, distrito de 
la Univers idad y sit io <'e-
nominado Aman i e l . 

Ocupa una superficie 
doscientos cuarenta y tre 
metros y diez decímetros 
euadrados, equivn lentes .1 

tres m i l ciento treinta y un 
pies también cuadrados y 
once centésimas de otro. 

Tercera 
U n a participación de dos mi l doscien

tas sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, indiv isa 
y en pleno dominio, de un 
terreno sito en esta capital , 
barrio de la Prosperidad, se
gundo cuartel hipotecario, 
calle de Gutiérrez, hoy de 
Juan Baut ista Toledo, s i n 
número, hoy designado con 
el diecisiete, que mide m i l 
ochocientos setenta y cinco 
pies cuadrados, equivalentes 
a ciento cincuenta y seis 
metros y trescientos veint i 
ocho milímetros cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, se ha señalado el 
día tres de octubre próximo, a las 
doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 
Sale s in sujeción a tipo. 
Pa ra tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado a l efecto el 
diez por ciento de las siguientes can
tidades que sirvieron de tipo para la 
segunda subasta. 

Pa ra la primera d e las part icipa
ciones descritas la cantidad de nueve 
mi l pesetas; para la segunda, la d e 
tres m i l setecientas cincuenta pesetas, 
y para la participación tercera el de 
dos mi l doscientas cincuenta pesetas ; 
advirtiéndose : 

Que los autos y la certificación d e 
los Registros a que se refiere la regia 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de mani 
fiesto en Secretaría y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante ¡a 
licitación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , cinco d e septiembre d e m i l 
íovecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V . ° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hino josa 
(A.—2.111) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Por el Juzgado de pr imera instan
cia número veint iuno, de esta capi
tal , y en los autos ejecutivos promo
vidos por el Banco Español de Cré
dito, contra don Wenceslao Delgado 
García, sobre reclamación de m i ! seis
cientas pesetas, en cuyos autos, por 
providencia de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, de nuevo y tipo de 
tasación la siguiente f inca que fué 
embargada al deudor señor Delgado. 
U n a casa en Sangarcía (Segovia), sita 

en la calle Rea l , compuesta 
de piso bajo y alto, desig
nada con el número treinta 
y tres moderno, manzana 
tercera e inscrita en el Re 
gistro de la Propiedad de 
Santa María de N ieva . 

Tasada en siete mi l sete
cientas cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en este Juzgado, sito en Ja calle 

del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecinueve d^ 
octubre próximo, a las once de su 
mañana. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual , por lo menos, a l 
diez por ciento efectivo del menciona
do tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y la certificación de 
cargas se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda a dis
posición de los licitadores, los que 
deberán conformarse con ellos, s in te
ner derecho a exigir ningunos otros. 

Que los títulos de propiedad de d i 
cha f inca están sin supl i r . 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes — s i las hubiere— al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de la misma, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a cuatro de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Y.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 

(A.—2.105) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número diez, de esta v i l la de Madr i d , 
se s iguen los autos declarativos de 
menor cuantía promovidos por la So
ciedad «Pompas Fúnebres», contra 
doña S imona Fernández López; don 
José, don Anton io , don Pau l ino y don 
E m i l i o Fernández y Fernández ; doña 
Eusebia , doña Francisca y don Fer
nando Fernández Gutiérrez ; don M a 
riano, don Nicolás, don Inocencio y 
don Santos Solerón Fernández, v do-
ña Anton ia , doña Brígida, don Víc
tor, doña Del f ina , don Amadeo y 
don Pedro Fernández y Fernández, 
todos como herederos de don Sa lva
dor Fernández y Fernández, de don 
Dion is io Fernández López, en recla
mación de dos mi l doscientas trece pe
setas e intereses por derechos y su
plidos hechos para el enterramiento 
del don Dion is io Fernández; en cu* 
yos autos y por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar por segun
da vez a dichos demandados, para 
que el día doce de septiembre pró
x imo y hora de las doce comparezcan 
ante este Juzgado de primera instan
cia número diez, sito en el Palac io 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, número uno, con objeto de 
recibirles la confesión judic ia l pro
puesta como prueba por ia parte de
mandante, apercibiéndoles que si no 
comparecen serán declarados confesos 
en la certeza de las posiciones por que 
han de ser examinados. 

Y para que s i rva de citación a los 
referidos demandados, cuyo domic i 
l io se ignora, a los fines y para el 
día y hora antes mencionado y con el 
apercibimiento dicho, se expide el pre
sente en Madr id , a treinta y uno de 

agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(F irmado. ) 
(A.—2.109) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en. las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados. que a 
continuación se expresan en el pía-
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J I J O N A 

Calatayud mmmmmm (Herminio) , 
natural de Ib i , delgado, estatura baja, 
cara demacrada, cajas pobladas, pelo 
castaño, látigo, ondulado y peinp. ha
cia atrás, casi imberbe, ojos negros, 
viste generalmente traje negro, zapa
ros de charol y camisa blanca, resi
dió últimamente en Madr id , calle de 
Alcalá, número 44, tercero, emoleado 
que estuvo en la Sección de Estadísti
ca del Ayuntamiento de dicha capital , 
reside probablemente en la actualidad 
en León, donde disfruta permiso de 
verano, pudiendo encontrarse también 
en V i l l ena , Va lenc ia o Zaragoza, don
de tiene conocidos y pareintes. De ser 
habido quedará como detenido a dis
posición de este Juzgado de instruc
ción, debiendo ser conducido a! arres
to munic ipa l de esta c iudad. 

Se encuentra procesado en el suma
rio número 31 de este año, que se ins
truye por estafa, y deberá presentarse 
ante este Juzgado en el término de 
diez días, para constituirse en prisión, 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y practicar las 
dil igencias subsiguientes, apercibido 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que en derecho hubiere lugar 
y será declarado en rebeldía. 

(Núm. 2.216) (B.—1.314) 

A V I L A 

D o n José Dávila y Dávila, Juez de 
instrucción accidental de A v i l a y su 
partido, 
P o r el presente, que se publicará 

en l a ((Gaceta de Madrid» y «Poleti-
nes Oficiales» de esta provincia y de 
la de M a d r i d , se cita, l lama y empla
za a A lber to Prevedoni Favás, natu
ral de Milán, industr ia l , vecino que 
fué de A v i l a , con domici l io en la ca
lle de la L u n a , número 6, y última
mente de Madr i d , calle de V i r i a t o . nú
mero 1, tienda, para que en el término 
de cinco días, a contar desde la pu
blicación del presente en ' a ((Gaceta 
de Madrid», comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, para qu«* 
se ratifique en un escrito d ir ig ido a 
este Juzgado y en el sumario por ten
tativa de estafa. 

(Núm. 2.286) (B.-1.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Y e b r a de Lucas (Angeles^, de vein
tiún años, hi ja de Si lver io y de M a -
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r.ía, soltera, natural y vecina de M a 
dr id , domici l iada últimamente en * la 
calle del Amparo , 38, piso cuarto, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número siete, de M a d r i d , Secre
taría de don Joaquín Argote , a f in de 
notif icarla y llevar a efecto el auto de 
prisión que de la misma ha decretado 
la Super ior idad en el rollo de la causn 
contra la misma seguida en dicho Juz
gado y Secretaría con el número 235 
de 1934, por hurto, bajo apercibimien
to de ser declarada en rebeldía. 

(B.—1.318) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

López Jiménez (Francisco), natural 
de M a d r i d , hijo de Enr ique / de C l a u 
d ia , de diecinueve años al del inquir , 
v cuyo paradero se desconoce, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Madr i d , Secretara de don 
Joaquín Argote y Sagastunit . al ob
jeto de que ingrese en la Cárcel Ce
lular a cumpl i r la pena que le resta 
de la que por sentencia de 13 de fe
brero de 1031 le fué impuesta en la 
causa contra el mismo seguida con 
el número 229 de 1930, por robo, y de 
la que s i bien fué indultad ha sido 
dejado sin efecto el beneficio por la 
Superior idad y por ésta acordado eje
cutar, bajo apercibimiento de pararle 
el 'perjuicio a que hava lugar. 

(B.—1.317) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Espada González (Joaquín), de die
cinueve años, hijo de Manue l y de 
Encarnación, soltero, natut u de C a -
rabanchel Bajo, jornalero, cuyo para
dero se desconoce, comparecerá dentro 
del térjmino de diez días ame ei Juz 
gado de instrucción número 7. de M a 
dr id , Secretaría de don j'.aciu.'n A r 
gote, a l objeto de notificarle y llevar 
a efecto el auto de prisión que del 
mismo ha decretado la Super ior idad 
en el rollo de la causa seguida contra 
dicho indiv iduo por hurto en dicho 
Juzgado y Secretaría con el número 
275 de 1933, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

(B.—1.316) 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS DE LA PROVINCIA 

DE MADRID 

C O N V O C A T O R I A D E G R E M I O S 
P A R A E L A Ñ O 1Q36 

Reunión de gremios para nombra
miento de clasificadores y demás ope
raciones gremiales para el año 1936 

C o n arreglo a lo dispuesto en la 
base 36 de la¿ contenidas en el real 
decreto de 11 de mayo de 1926, ar
tículo 68 del vigente Reglamento de 
la Contribución industr ia l , esta A d 
ministración dará pr inc ip io en i . c de 
octubre próximo a los trabajos pre l i 
minares para la formación de la ma
trícula de la Contribución Industrial 
correspondiente al año 1936, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 84 del citado Reg lamento , se 
convoca, por medio del presente 
anuncio , a las clases agremiadas y 
agremiables r,n que f iguren matr icu
lados más de diez indiv iduos que no 
hayan renunciado a formar gremio, y 
a los que no pasando de diez lo h u 
bieran sol icitado de esta Admin is t ra 
ción, como asimismo a los represen
tantes de las Cámaras de Comercio, 
Industria, Navegación y Colegios 
oficiales designados por las respec
t a as Corporaciones, entre sus elec-
ti>ic<f para formar parte de las res

pectivas Juntas gremiales que esta
blece la base 36 d d real decreto c i ta-

\áot para que en los días y horas que 
a continuación se expresan, se s i rvan 
concurrir a los salones de la Cámara 
Of ic ia l de Comercio, calle del B a r 
qui l lo , número 13, o Cámara Of ic ia l 
de la Industria, calle de las Huertas , 
número 13, con objeto de proceder a 
la elección de clasificadores por el 
Gremio en la proporción que estable
ce el apartado a) de la mencionada 
base 36. 

Este acto ha 1e verificarse en los 
salones cedidos por las expresadas 
Cámaras de Comercio e Industr ia, 
con las formalidades siguientes : 

1. * Presidirán las Juntas corres
pondientes el Adminis t rador de R e n 
tas Públicas o funcionario que legal
mente lo sust i tuya, actuando como 
Secretarios los dos que resulten más 
jóvenes entre los agremiados concu
rrentes o funcionarios designados, s i 
no asistiesen aquéllos. 

Debe tenerse en cuenta que los 
actos de la Junta así constituida se
rán válidos, cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran, y no po
drán disolverse ínterin no se haya 
verificado la elección de lodos los c la 
sificadores a que alude el apartado a) 
de la base 36, designando entre ellos 
el Síndico y sustituto que preceptúa 
dicha base 36. 

2. * Para asistir a l acto es indis
pensable hallarse matriculado en el 
Gremio y exhibir la cédula personal 
y el recibo de la Contribución del úl
timo trimestre recaudado. 

3. a Acordado el número de c las i 
ficadores que deba elegir directamen
te cada Gremio, que serán tantos 
cuantos grupos o seccionas de c in 
cuenta agremiados o número inferior 
a éste contenga la lista de contr ibu
yentes, y hecha la oportuna división 
de grupos de ésta se proveciera a l a 
elección por papeleta, siendo procla
mados los que tengan mayoría rela
tiva de los votos emitidos, cualquiera 
que sea el número de votantes. E l 
Presidente declarará constituido el 
Gremio siempre que los elegidos re
sulten con capacidad legal. S i a lguno 
de ellos no la tuviera se p ocederá en 
el acto a nueva elección, declarando 
constituido el Gremio cuando los C l a 
sificadores tengan la capacidad 'egal 
necesaria. E n caso de empate resol
verá la Mesa , como también resoer-
to a cualquier incidente que pudiera 
suscitarse. 

Terminada la elección, los Secreta
rios levantarán acta del resultado de 
la Junta , con el visto bueno del Pre 
sidente, haciendo constar en ella las 
protestas presentadas durante la cele
bración del acto que se refieren a la 
elección y no queden retiradas a con
secuencia de las explicaciones de Ja 
Mesa o por acuerdo del Presidente de 
la Junta . 

S i en el día y hora señalado para 
elección de cargos, y después de me
dia hora de espera, no concurriese a l 
local designado indiv iduo alguno del 
Gremio o si los reunidos no lo fue
sen en número o se negasen a del i 
berar o votar, se entenderá que el 
Gremio renuncia a su derecho de 
nombramiento de clasificador y c l a 
sificadores, y la Administración fi ja
rá a todos los individuos del G ' em io 
la cuota de tarifa levantando acta de 
lo sucedido. Para la constuución de 
la Jun ta , se tendrá presente lo d is
puesto por la base 36 del real decre
to citado, así como para establecer 
las bases de imposición en lo dis
puesto por la 37, pudiendo alcanzar, 
como en ella se indica y previa la 

j condicional tespectiva, los límites mí
nimos y máximos para la fijación de 

cuota de un sexto o séxtuplo de la 
cuota normal de tarifa ; pero sin que 
las cuotas repartidas puedan rebasar 
los límites establecidos en las subdi 
visiones de los epígrafes. 

L lamadas a tributar por industna! 
las Sociedades Anónimas Comand i 
tarias por acciones y demás que l im i 
ten la responsabil idad de los socios, 
con capital que no exceda d¿* dos m i 
llones de pesetas, y dispuesto asimis
mo por Rea l decreto de 11 de mayo 
de 1926 que las Sociedades Regulares 
colectivas, comanditarias simples y 
demás llamadas a tr ibutar por la ta
rifa tercera de Ut i l idades , sean i n 
cluidas en los respectivos gremios, así 
se verificará para todas ellas ; pero 
teniendo en cuenta que cuando se 
asigne a lguna cuota mayor que la 
normal de tarifa, el importe del ex
ceso diferencia entre esta última y las 
señaladas a tales empresas aumentará 
la cantidad total a repartir por el mis
mo gremio, pero solamente en la pro
porción o tanto por uno de 1 cociente 
que resulte de d iv id i r d icho exceso 
por la cuota señalada a la misma em
presa contribuyente. 

Madr i d , 4 de septiembre de 1035.— 
E l Adminis t rador de Rentas j úblicas, 
Car los S idro . 

CONVOCADOS EN LA CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, CALLE DEL BARQUILLO, 13 

Pr imera mesa 

Día 9 de octubre de 1935 

Tarifa segunda. 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 1.*, epígrafe 2 : Arquitectos. 

A las nueve y media. Clase r . a , 
epígrafe 3 (casco): Aparejadores. 

A las diez. Clase i . a , epígrafe 4 
(casco): Comadronas. 

A las diez y media. C lase i . a , epí
grafe 5 (casco): Dentistas. 

A las once. Clase i . a , epígrafe 6 
(2/ base) : Farmacias . 

A las once y media. Clase 1.*. epí
grafe 7 : Maestros de obras. 

A las tres de la tarde. Clase i . a , 
epígrafe 6 (casco): Farmacias . 

A las tres y media. Clase 1 , * epí
grafe 8 : Manicuras y masajistas. 

A las cuatro. Clase i . a , epígrafe 9 : 
Practicantes. 

A las cuatro y media. Clase 1.*, 
epígrafe 9 : Cal l istas. 

A las cinco. Clase i . a , epígrafe 11 : 
Veterinarios. 

A las cinco y media. Clase I.*, epí
grafe 17 : Profesores. 

A las seis. Clase i . a , epígrafe 1 9 : 
Tasadores de alhajas. 

Segunda mesa 

Día 9 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se i . a , epígrafe 2 0 : Ingenieros. 

A las nueve y media. Clase t. a, epí
grafe 21 : Ayudantes Obras públicas. 

A las diez. Clase 2. a , epígrafe 1 : 
Abogados . 

A las diez y media. Clase 2.*, epí
grafe 2 : Secretarios judiciales. 

A las once. Clase 2. a , epígrafe 3 : 
Notarios. 

A las once y media. Clase 2.*, epí
grafe 4 : Procuradores. 

A las tres de la tarde. C lase 2. a , 
epígrafe 7 : Jueces municipales. 

A las tres y media. Clase 2. a , epí
grafe 8 : Secretarios municipales. 

A las cuatro. Clase i . a , epígrafe 6 : 
Médicos. 

A las cuatro y media. Clase 3 . a , 
epígrafe 2 : Agentes cambio y bolsa, 

A las cinco. Clase 3 . * , epígrafe 
Agentes de ferrocarriles. 

A las cinco y media. Clase 3.», 
grafe 9 bis : Agentes transportes. 

A las seis. Clase 3 . a , epígrafe i{ 
Agentes de viaje. 

P r imera mesa 

Día 10 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana, 
se 3 . a , epígrafe 6 : Agentes N e r J 

Colegiados. 
A las nueve y media. Clase 3.*, 

grafe 7 : Agentes Negocios libres. 
A las diez. Clase 3 . a , epígrafe 

(nota) : Propiedad industr ia l . 
A las diez y media. Clase 3/, 

grafe 15 : Agentes de Noticias. 
A las once. Clase 3 . a , epígrafe 

(nota): Continentales. 
A las once y media. Clase 3.", e 

grafe 23. Agentes de préstamos. 
A las tres de la tarde. Clase f 

epígrafe 2 4 : Prestamistas. 
A las tres y media. Clase 3.a. e 

grafe 17 : Agentes de anuncios. 
A las cuatro. Clase 3.*, epígr 

35 : Corredores de fincas. 
A las cuatro y media. Clase 3Í 

epígrafe 27 : Contratistas obras re 
ticulares. 

A las c inco. .Clase 3 . a , epígrafe^ 
Asentadores frutas. (Cuota 248 
setas.) 

A las cinco y media. Clase 3 . * e 
grafe 34 (nota) : Aesentadores frur 
(Cuota 1.016 pesetas.) 

A las seis. Clase 5. a , epígrafe t: 
Editores. 

Segunda mesa 

Día vo de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana: Ci 
se 5. a , epígrafe 2 : Periódicos poli' 
eos diarios. 

A las nueve y media. Clase 5* 
epígrafe 7 : Rev istas . 

A las diez. Clase 5. a , epígrafe 
(nota): Internado media pensión. 

A las diez y media. Clase 5.*, íjj 
grafe 9 bis : Internado completo. 

A las once. Clase 5 . a , epígrafe^ 
Academia varios profesores. 

A las once y media. Clase 5.", 
grafe 10 : Academia un solo prof* 

A las tres de la tarde. Clase f. 
epígrafe 8 : Mesas de bi l lar . 

A las tres y media. Clase 7. 
grafe o : Mesas de naipe. 

A las cuatro. Clase 7. a, epígrafe 
(nota) : Mesas de naipe en casinos. 

A las cuatro y media. Clase 
epígrafe 1 (nota): Editores obrasptoj 
pias. 

Tarifa i. a—Sección i . a 

A las c inco de la tarde. Clase 3*' 
cuadro especial : Fondas. 

A las cinco y media. Clase 7 . * . fl| 
dro espec ia l : Huéspedes. 

A las seis. Clase 9 . a , cuadro espe
cia l : Huéspedes. 

Pr imera mesa 

Dia 11 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. 
se i . a , epígrafe 5 : Hierros por t i * 
yor . 

A las nueve y media. Clase 1*1 
dro especial número 2 : Flores nat 
rales. 

A las diez. Clase i . a , epigia í e 3-
Coloniales por mavor. , , 

(Continuara.; 
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